
Num. 157 ( Cuatro cuartos ) 

DIARIO CONSTITUCIONAL D E LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 6 de Junio de 1821. 

San Norberto F . 
Las cuarenta horas en las Capuchinas de 9 y media á 7 y media. 

M a d r i d 27 de Mayo. 
Concluye la sesión del 26 de mayo. 

E l Sr. Oiiver contestó, qua la com-isiou había adop
tado la base de patentes, porque las Cortes se con
formaron con ella en la legislatura pasada. Qae si fue
ra posible graduar las utilidades de ia industria , en tal . 
caso esta base debaria ser preferible á cualquiera o t r a ; 
pero que la esperieucia había hecho ver en todas las na
ciones que dicha graduación es impracticable , y por lo 
mismo han adoptado el sistema de patentes. Que ademas 
de no poder dar un resultado exacto la aver iguación, 
de las utilidades de la industria , lleraba consigo el in
conveniente de tener que escudriñar las relaciones secre-

• tas del comercio y el valor de las fortunas, que en 
esta clase del Estado conviene muchas veces no descu
br i r . Y dltímamente , que para remediar en lo posible 
la desigualdad de esta cont r ibución, se hallaba dispuesto 
en este plan que los contribuyentes , individuos de una, 
misma clase y pueblo, se clasificasen ellos mismos con, 
arreg!» á sus fortunas , para que pagasen con proporción 
á ellas ; y que en todo caso se debía tener presente,, 
que el máximum que la comisión señalaba á cada una de, 
dichas clases era tan moderado , que podía pagarlo sin 
molestia el menos acomodado de sus contribuyentes. 

E l Sr. Solanot observó , que la cuota de patentes era 
muy corta respecto de la que se cargaba á los labradores. 

E l Sr. Oiiver contesto , que ¡a comisión designaba á 
ía contribución de patentes la cantidad de 20 millones, 
no porque sea esta la que deba producir , sina graduán
dola prudencialmente para poder partir de tun dato consi
derado como fijo. Y qae también d^bia tenerse en consi
deración que el comercio tenia que pagar por las letra» 
de cambio , habiéndose ya demostrado que la clase indus
tr ia l se hallaba mas cargada que no la agrícultora. 

E l señor conde de Toreno espuso, que mediante estar 
ya aprobada por las Córtes ¡a base de este proyecto , y' 
poderse hacer en cuanto á las cuotas las adiciones ó mo
dificaciones que pareciesen oportunas, podía precederse 
á su votación en la totalidad, escusando la discusión de 
cada uno de sus artículos , á fin de ganar tiempo para 
continuarla sobre lo demás. Sin embargo, el Congreso 
tuvo por mas conveniente que se discutiese cada artículo 

. de por sí. 
A r t . 1. 0 « L a contribución industrial se arreglará y 

percibirá en la Península é islas adyacentes conforme 3 
las disposiciones del presente decreto." — Aprobado. 

A r t . a.0 « E l derecho de cada patente se exigirá en 
los términos que designan las adjuntas tarifas.1» 

E l Sr. Ramí rez Cid obse rvó , que la cantidad de 6ao 
rs. que se impone al mayor contribuyente, comparada son 
la que debe pagar un propietario, es sumamente pequeña, 
siendo asi que este último no vende mas que una vez sus 

.frutos, en lugar de que un comerciante hace muchas vea* 
tas de sus géneros al año. 

E l Sr. Oiiver contestó , que la diferencia no era tan 
grande como á primera vista podría parecer, y que en 
lo sucesivo se, i r ían equilibrando todas las contribucio-. 
ues. 

E l Sr. conde de Toreno añad ió , que seria desnatura-
lizar esta contribución el querer sujetarla á los p r inc i 
pios que rigen respecto de la te r r i to r ia l , y que la igual
dad de ella consistía en que los menos ricos no paguen 
mas de lo que deben pagar, zr Quedó aprobado el art ículo. 

A r t . 3. 0 « E n ia Península é Islas adyacentes ningún 
j«dÍTÍduo} nacional ^ estraagero, padrá ejercer artej¡ 

oficio, iadustria ó profesión de las comprendidas en. l a í 
tarifas , sin tener ia patente respectiva, y haber satisfe
cho los derechos que á ella c o r r e s p o n d a n . » ~ Aprobado. 

A r t . 4. 0 « N i n g u n a persona de las obligadas á tener 
patente podrá introducir demandas, ni celebrar contra
to de ninguna especie, ni alegar escepcion ó defensa j u 
dicial en asuntos relativos á su profesión ó industria sí 
carece de aquella. Lo h»cho en contra de esta disposición 
será de ningún valor , y los jueces y escribanos se rá» 
responsables de su inobservancia;» r r Aprobado. 

A r t . 5.'0 « L a patente será personal, y solo servirá 
al que la obtenga; pero en las compañías de comercio S 
de cualquier género de industria, ya se autoricen las ope
raciones del giro con una firma ó con dos, pagará 1» 
sociedad ó compañía doble derecho al que señale la ta
rifa para su trato ó grangeria.» 

E l Sr. Gisbert espuso ser bastante común el que tresr 
ó mas personas se reuniesen en sociedad; y en tal casa 
si no pagaban mas que la contribución doble de una sol* 
persona , quedaría perjudicado el fondo : debiendo por lo 
mismo exigirse á aquella de todas las persoaás que í b r - , 
masen la compañía. 

E l Sr, Oiiver contestó que no se trataba aquí de una : 
reunión cualquiera de varías personas que se juntaban, 
para hacer un negocio, sino de aquellas sociedades que¡ 
solo tienen uno ó dos gestores ó comandatarios quedle-
van la firma de la razón social, y cuyos consocios so
lían ser desconocidos. , y 

E l Sr. Gisbert insistió en que siempre había en el fon* 
do la misma injusticia, si siendo 5 ó 6 los interesado» 
solo pagaban como dos, aunque tuviesen un solo opera-, 
r i o , deoiendo en rigor pagar todos ellos, y aun mas 
que si estuviesen separados por las conocidas ventajas que 
les daba íá circunstancia de hallarse reunidos en sociedad. 

E l Sr. Oiiver satisfizo diciendo, que no porque una, 
casa tuviese razón social era siempre mas rica que otra 
que estuviese sin e l la : antes bien sucedía frecuentemen
te el figurarse en estas sociedades capitales que no exis
tían , siendo muchas veces conveniente hacerlo asi , y 
dispensarles la protección que gozan en todas las nacio
nes ilustradas, lejos de arruinarlas, cargándoles la con
tribución con respecto al caudal figurado que manejan. 

E l Sr. Larriba dijo : que siendo la patente una car
ga personal , no podía dejar de considerarse bajo este res
pecto para todos los individuos que forman una sociedad, 
y que de lo contrario se darla lugar á muchos fraudes, 
pudiendo fácilmente formarse una compañia para aliviarse 
del peso de esta contribución. 

E l Sr. Yandiola contes tó , diciendo que la contribu
ción no era tan considerable que pudiese escitar á reunir
se en compañías , para descargarse en parte de ella; por
que para formar una sociedad , era necesario combinar 
muchos intereses; y que aunque la justicia exigía que 
este impuesto fuese personal, sin embargo era tan peque
ña la diferencia ó ventaja que produciría en tal caso coa 
respecto á las actuales sociedades,'y tan difícil el que 
diese lugar á formarse otras nuevas, que no debía ofrecer 
dificultad la aprobación del art ículo. — Aprobado. 

A r t . 6. 0 « L a patente no se podrá vender , permutar, 
n i ceder á otra persona; pues solo podrá servir á aque
l la en cuyo nombre se haya estendido.» ~ Aprobado. 

A r t . 7. 0 « E l que después de haber tomado una pa
tente, emprenda algún arte, industria ó profesión-do cla
se superior á la de su oficio, deberá tomar la de la ;¡ue-
va clase á ^ue corresponde, pagand» el aice«a„é dlfs-



t í ñ d a cíe una á o í ra . r rAprobada. 
Are. 8- 0 E l que eger-á-t dos ó mas profesioaeí j sien

do bajo u¡i misino tlóho ^ eá decir, en una soia localidad, 
no estará oüíigado a sacar mas que uaá patéate ; pero de
berá pagar ia de mas aito uerceno j Su;gua las industrias 
en que se ocupe» "Aprooado* 

Ar í . 9. 0 ?«i un individuo ó sociedad tuviere en d i 
ferentes pueblos estabieciraicutos industriales j de cualquie
ra especie ó üenominacion qué sea j sacara en cada uno la 
patente respect¡vaí pagando en el lo que corresponde, se
gún ia cia¿e de inuusu'ia, y iá de ia poblado» en que 
se egerce. ~ Aprobado. |« , . • 

At-íi- i o. «La patente dé un pueblo de clasé inferior 
tí o servirá para otro superior j paganuo la diíéreiícia uei 
derecno, -del mis no moao que previene el aru 7. 0 para 
el* que pasa á eg;rcer una industria de ciase íuper ior á 
aqueíia para la q .e sacó la patente. ~ Aprobado. 

A r t . i 1. •» 1 i pago del derecho se egecutará en cuatro 
plazos, ó por t ' imesíres adelantados; a saberj en i * 0 de 
octubre , ea 1. 0 de enero, en í% 0 de a b r i l , y en 1. 0 de 
Julio cte cada año.« 

E l Sr, Lagrava manifes té , que teniendo ya un añ(í 
c tv i i y oti-o año económico, si ahora se añadia otro aña 
de patentes, seria una confusión ; y asi opinó se redu-
gese al año común dicha contribución luego que hubiese 
ixv.nscurrido el actual. 

• E l fcr. Yaadioía espuso^ que esto dimanaba de la mis
ma naturaleza de la contribución j sienJo claro que no 
ped ían cobrarse al rrus-iiO tiempo las contribuciones so-
bíe ia industria faorii y comercial, que las dé la inaus-
t n a agrícoia. Adeaias ue que principiando el año econó
mico en i . 0 de j u l i o , y sienuo preciso dar algún tiem
po al contribuyente para proporcionar el pago , ninguna 
otra época se podía fijar mejor que la de K 0 ue oc-
tuore para el primer plazo. ~ Se aprobó el art ículo. 

A r t . i a . «No se dará paíeiue para menos de un se
mestre, ni para mas de un ano; y si durante él a lgún 
inaividuo quisiese mudar su domicilio' á pueblo de cla
se superior, ó emprender otra industria de cíase supe
r i o r , sacará la correspondiente, auonándosele la canti
dad que CHTesponJa a ios dias que íáiten para cumplir' 
ei trimestre que va corriendo ^ y ha satisíécho ya .—Apro 
bado. 

Artículo 13. « E n eí caso contrario de descenderá la 
clase i i i & r i d r con respecto á la iadustria ó pueblo de do
mici l io , al estender la nueva patente de clase inferior 
por cualquiera de los dos respectos ó por ambos junta
mente , se aoonara al individuo ia diferencia ^ teniendo 
como valor recioido en cuenta ei esceso satisíécho por la 
que obtenía al estenderle la nueva de superior clase, pro-
rateanao si ei camoio áe venñca en el discurso del t r i -
mesire ya pagado.w Aprobado^ 

A r t . 14. nNo estarán sujetos al derecho: 1. 0 los' 
funcionarios pdoiicos á sueldo de la nación, por solo l o 
COiicernlente al egercicio de sus funciones y sueldos que 
por ello diáfrutui . a . 0 : los laoradores y cultivadores, 
Sjiam nte por las ventas de las cosechas y frutos proce
dentes de las tierras que les pertenezcan ó labren. 3. 0 : 
los qae están á áalario de ntro,^ los jornaleros de cual
quiera clase, y todos los artesanos d obreros que trabajait 
p ira y de cusata de otro , si lo verifican en las casas, 
ía l leres ó tiendas de los que los emplean. 4. 0 : los p in -
•íoi 'es, graVádores y escultores, considerados como" ár t i s -
l a s , y no traficando ni vendiendo mas que los' productos 
t í obras artísticas de sus mismas manos. 5. 0 : los médicos, 
cirujanos, sangradores y boticarios, empleados- en ios 
egércitos y armada, ú hospitales militares, por conside
rarse empleados públicos a sueldo de i t nación. 6. 0 : los 
maestros de postas por los carruages y caballerías que ten
g a n para el servicio pú t l i co y nacional, p 0 : los que 
^vendan por menor y ambulantemente frutas, legumbres, 
huevos, lecne , limonada, orchata, u otras bebidas y 
comestibles de menor importancia, y los aguadores. 

E l ár . Zapata dijo: que los que venden frutas y le-
gumores por las calles no podían considerarse por de la 
misma clasi; que los demás de que haola el artículo , por
que se ocupan tojo el año en este egercimo , y repor
tan una utilidad mavor que los que ven ¡en las mismas 
especies en puestos, fijos, y no: había razón para impo
ner una coutribuciou al que veade' ie¿um¿irei5 ó fruta mi 

2 ) 
uñ püe«í6 de ta p ía2 . i , y eximir de ella al qne se ocu
pa coa t ínuamea te en hacer lo mismo por las calles. 

E l Sr. eoiide de foreno contes tó: que era imposible 
sujetar dichos individuos á una patente , pues la mayor 
parte de ellos no teman capital propio , ..y eran depen
dientes de los que ya se habían fijauo en algún pumo, y 
Suíriaií por consiguiente el impuesto* 

Que lo natural era, luego que tales perfonas reunían 
un corto capital él fijarse en un puesto j porque siempre 
era esto mas cómodo que no andar continuamente por 
las calles; y por ú l t imo , que de exigirse íes el derecho 
ae patente vend r í a á concederse como un privilegio esciu-
sivo á los vendedores en puestos públ icos , porque se 
Obligaba á todos ios habitantes del pueblo á acudir á 
ellos con la molestia ó perjuicio de tener que hacerlo 
personalmente ó mantener un criado ó pagar sino á otra 
persona para que fuese á comprar al puesto públ ico , lo 
que ahora puede hacer á la puerta oe su casa* ~¡ Quedó 
aprobado el artículo» 

A r t . I ¿ Í « T o d o eí que égerza publicamente alguna 
industria ó profesión sujeta al impuesto industrial, está 
Obligado á manifestar su patente siempre que sea reque
rido por cualquiera autoridad c iv i l y administrativa. A l 
que 110 la presente ó carezca de ella ^ sé le embargarán 
y depositarán á sd costa los efectos qué venda si se le 
halla fuera de su domicilio ó habitación; y estando en 
ella sé íé ob l igará con apremio á sacarla ^ y en uno y 
Otro caso antes ue levantar ei embargo de los efectos 
pagará el éOiuraventor por via de multa doble valor al 
de ia patente que le corresponda, y ademas las costas 
que haya ocasionado^ 

E l Sr. Zapata fue de parecer que eí embargo de que 
trata este articuio debía limitarse a los bienes qué basta
sen para cubr i r la multa y costas; pero de ningún mojo 
á toaos los efectos del contraventor , qué pudiendo ascen
der á muchos miles no se le débian embargar para el 
pago de una patente que la mas alta es de 600 rs. La ha
cienda pública j añadió , debe proceder en esto como cual
quier pa r t i cu la r , y ya se sabe qué cuando se reclama 
una deuda no sé embargan al deudor mas que los bienes 
precisos para cubrirla* 

E l Své conde de Torenb contestó: que era mertester aten-
áer al espíritu de está contribución, dirigido á que ninguno 
pueda egercer ulnguna ciase de inaustna, ni vender sin tener 
Ja patente^ y como ei obgeío sea impedirle que venda,por 
esta razón p r inc ipa ln í en t e se le embargan todos ios 
efectos que trata de vender. Por otra parte ^ anad ió , 
tiinciín inconveniente debe tener en sacar diebo do-
cumento , y si no lo bace, justo es que se Je impidaí 
Id venta hasfá que cumpla con la ley. 

Eí Sr. Galatrava fue de parecer que esta disposi
ción era contraria á lo que previene ei art. 294 de 
Ja Cons t i tuc ión^ donde se dice , que solo se baga em
bargo de bienes cuando se proceda por_delitos que 
¡leven consigo responsabilidad pecuniaria 4 J en pro
porción á ia cantidad á que esta püeda estenderse. 

E i Sr. Moscoso contestó , que el art ículo constitu
cional era solo relativo á los procedimieatos cri-nina-
Ics. rrSe a p r o b ó el art. 15. 

A r t . 16. ?? Si en el té rmino de los diez dias si
guientes i ios plazos designados en el art. 1 1 , a lgún 
individuo no bubiese sat is íecbo la cuota correspondien
te al t r imes t re , se procederá al apremio, embargo y 
venta de bienes, conforme á lo que se d i rá en el sis
tema administrativo , y asi en esto , como en los re
cursos de agravio, se observará lo que a i l i se previene.'* 

Después de una ligera d iscus ión , quedó aprobado 
eí ar t ículo , y se suspendió la del pian de Hacienda 
hasta el d ía siguiente. 

Concluida la discusión del tercer proyecto de de
creto del p lan de Hacienda f se l e j ó la siguieute i n 
dicación sobre él p r i m e r o , de los Sres. Ecnevarria y 
Traver : siendo muy posible, quecuando llegue á las 
islas Canarias el decreto sobre la modiíicacion de diez
mos se ba j an percinido ín tegros de ia mayor parte de 
los frutos j pedimos se añada en diebo decreto que se 
devuelta á io¿ c o n í n b u ^ c a í e * la mitud demás que ba-



yan diezmado. ~ S e mandó pasar i la comisión 
Se continuo y condujo la primera lectura del pro

yecto del código cr iminal . — Se mando i m p r i m i r . 
Se l e j d una esposiciori dtí los individuos del es-

tino-uido cuerpo de guardias de la persona del Rey , 
j&llaHéfados en S. G e r ó n i m o , en que manifiestan el mo
do poco favorable QOIÍ qué han sido tratados por el Go
bierno , y ios perjuicios que sufren por la real orden 
que ss les há comunicado , especialmente los mas ade
lantados en aaos de servicio, como igualmente lo poco 
venfajosas que les soii las colocaciones que se les ofre
cen en las Mil ic ias provinciales , resguardos militares^ 
y egército de ul t ramar; y en su consecuencia piden qué 
no se les despoje dé la cualidad de oficiales de que go
zaban, y se suspenda la medida de que se decidan 
en el férmino de 48 horas sobre la determinación que 
háií de tomar , por serles imposible resolverse én tari 
corto plazo, en el que 110 pueden consultar con sus fa
milias & o . 

Los Sres. S-mchez Salvador, Moreno Guerra, Gascd 
y Palarea hablaron en apoyo de esta esposicion, é i n 
dicaron la necesidad de que se suspendiese la egecu-
cion de ía medida tomada con estos beneméri tos m i l i 
tares de que se decidiesen en tan corto t iénipo á acep
tar las propuestas que se les hacen por eí Gobierno j pues 
era un té rmino muy perentorio ^ y no debian ser tra
tados con esta dureza ^ habiendo dado pruebas tan po
sitivas de su patriotismo , y obtenido de las Cortes 
tina distinción favorable de los demás individuos de 
EU esiinguido cuerpo. 

E l Sr. Sánchez Salvador formalizo una indicación 
en estos términos : que se diga ai Gobierno suspenda 
la providencia; tomada con ios estinguidos guardias 
acuartelados en S. G e r ó n i m o , hasta que las Cortes, to
mando én consideración una esposicion que acaban d é 
hacer dichos individuos , determinen lo conveniente..-

E i Sr. Zapata d i jo , qué para tomar la resolución 
.que propone el Sr. Sánchez Salvador , es menester q u é 
las Cortes estén bien i i ífonuadas de la providencia del 
Gobierno, y de que no es justa ; y que n i uno n i otro 
sucede. Los perjuicios que se dice sufren estos i n d i v i 
duos no son tales como se supone; y si el Gobierno' 
hubiera hecho otra cosa los causarla reales y efectivos 
é muchos oficiales del egéreito qué llevan muchos años 
de servicio sin haber tenido un ascenso , cuando los 
estinguidos guardias no pueden considerarse como ofi
ciales efectivos ; pues no tienen despachos de tales. 
E n fin, es menester que las Cortes procedan con mucha 
circunspección en este asunto, y lo mejor seria oir 
previamente al ministro de la Guerra para proceder 
con el debido conocimiento. 

E l Sr. Yandiola dijo , que siendo el asunto m u y 
urgente , convenia con la idea del Sr. Zapata si en 
esta noche hubiese sesión en que pudiese oirse a l 
ministro de la Guerra 3 pero que si no era necesa
rio adoptar el medio propuesto por el Sr. Sánchez 
Salvador. 

E l Sr. Romero Alpuente manifestó que todo po
día componerse con que pasase esta esposicion á la 
comisión que entendió en los antecedentes , para q u é 
Oyendo al Gobierno en esta misma noche, pudiese 
m a ñ a n a dar cuenta á las Cortes. 

E l Sr. Mar te l apoyó la idea del señor preopinan
te, y el Sr. Sánchez Salvador re t i ró su indicación. 

E l Sr. Romero Alpuente formalizó la ijadicacion 
que acababa de hacer de palabra ; pero el Sr. Gu
t i é r rez Acuña la hal ló insuficiente , pues cumpl i én 
dose m a ñ a n a a medio dia el plazo fijado por el Go
b ie rno , es urgente que se le diga suspenda la egecu-
cion de esta parte de sus providencias ó prorogue el 
plazo de 48 horas. 

Los Sres. Navas y Gut ié r rez de Tcran , apoyaron' 
la idea del Sr. Guíierrea Acuna. 

( 3 ) Él Sr. Ramonct m a n i f e s t ó por el contrario, que rié 
habia una urgencia ta l que debiesen las Cortes lemar 
la resolución de mandar al Gobierno suspendiese la 
egecucion de una providencia que estaba eñ sus a t r i 
buciones; ... . • 

E l Sr. Presidente dijo, que pasando la esposicion a 
la comisión, y debiendo esta oir esta noche al ministro 
de la Guerra, podr iá manifestarle la Convénieneia d é 
prorogár el plazd s e ñ a l a d o ; y aun sin esta invi tación 
110 era regular que el Gobierno llevase á efecto está 
parte de sus providencias, sabiendo que las Cortes sé 
ocupaban de este asunto; ,r 

EÍ Sr. Castañedo hab ló en el mismo sentido, y 
manifestó, que sin necesidad de una éspresa resoiucioii 
de las Górtes para que el Gobierno suspendiese ía ege
cucion de sus providencias , podr ían quedar satisfechos 
los justos deseos de todos los señores diputados. 

E l señor conde dé Toreno fue de la misma opinión^ 
y manifestó que el mejor medio de conciliario todo, y 
evitar el inconveniente de que se dijese que las Cortes 
se entrometián eií las facultades del poder égecut ivo , 
era qué esta noche hubiese sesión publ ica , á que asis
tiese el ministro de la Guerra. 

Puesta á votación esta propuesta con la fórmula 
acostumbrada j se resolvió hubiese sesión públ ica está 
noche, citando para ella al señor secretario del despá» 
fcho de la Guerra. 

Se levantó la sesión á las tres y cuarto; 
Idem 3 1 . 

Podemss aségumr qué la carta siguiente es dign& 
de todo crédito. , . 

Pinilld Trasmontes 29 de mayo. ~ A las 12 del 
dia 26 fue atacado el oficial y tropa que habia en 
Tordueles por el cura de Fillúbiado ^ con la fuerza^ 
de unos 50 á 60 caballos y de 30 a 40 infantes, y 
después de dos Horas de fuego se retiro kácia Cebre-' 
tos. No se sabe todavía el núníeró de muertos de Me~ 
riño. 

E l 27 regresó el general Empecinado á A r a n d á 
de Duero, é inmediatameate reunió la tropa de in~ 
fanteria del destacamento de J a é n ^ y dispuso saliese 
para Gumiel de Izan con el ébgeto dé incorporarse con 
el coronel E s c a r i a , en el camino recibió unos oficios 
y conlestacioaes , por las que se le avisaba el ataque 
de Tordueles y un ofició de Merino al comandante d é 
aquel puesto, que dice asi : v señor comandante de a r 
mas', me es muy sensible el que se derrame saiigre 
española , y acaso' otras cosas que no son de cristiano^ 
por lo qué á vd: digo que inmediatamente luego sé en* 
tregüen las armas á discreción , Uo ignorando el por
te que se ha da Jo á los détrias. Dios ¿sfc. : Campo 26 
de 1621. =2 Gerónimo M e r i n o ¿ ~ P . D . L d réspuestá 
luego, l u e g o L e í contestación del comandante dice asi: 
etEn contestación á su oficio, qué acabó dé recibir^ 
digo : que me es harto sensible el que se derrame co
mo vd. dice la sangre española , y que asimismo me 
contemplo tan bueno ó mejor cristianó qñe vd. y los 
que me tienen sitiado; pero las armas que vd. preten
de que se rindan me las ha confiado la nación, y ha 
serán rendidas á semejante canalla hasta que él que 
las manda pierda la última, gota de su sangre. Dios 
& c . Casa de los Sevillanos 26 de mayo de 1821 .= 
Juan J o s é Allanegui. ~ Sr . D . Gerónimo Mérino .^ 

Idem 30. E l infame Merino ha puesto el colmo 
á su atrocidad, mandando arcabucear cobardemente á 
los desgraciados soldados del primer regimiento de 
Cataluña , que tan valerosamente se batieron con é l 
en Torduelos, y que después de haber apurado todos 
los cartuchos, se vieron forzados á caer en manos de 
aquel foragido. Este atentado ha llenado de horror á 
iodos los habitantes, y de indignación aun á los mas 
ilusos , y acelerará el pronto es i er minio de este 
bandido , que desesperado y a á l a vista del cast igó 



jiie te amenaza, no se contenta eon haber provocado 
la cólera de los hoinbres, y desafia con nuevas atro
cidades la venganza del cielo. E l general Empecina
do al saber esta ocurrencia, le ha dirigido la carta 
siguiente : 

n Me horroriza y á las tropas de mi mando el hár-
haro atentado egecutado el 26 del que rige por vd . 
y sus infames secuaces contra los soldados nacionales 
pertenecientes al batallón de Cataluña: acción que ha 
coronado la malignidad monstruosa que marca sus 
viles sentimientos, y que á la nación entera dará un 
testimonio de su perversidad y mal corozon. 

Prescindiendo de que una sola gota de sangre de 
los desgraciados catalanes fusilados á sangre f r i a , 
vale mas que todos los individuos de esa criminal 
f a c c i ó n , y de que vd. está muy ¡distante de conocer 
la infracecon que ha cometido de todos los derechos $ 
no puedo menos de hacerle entender, que de persis
t i r en asesinatos tan escandalosos é inhumanos , las 
mugeres , padres , hermanos y parientes de cada uno 
de esa criminosa s a v i l l a , van á sufrir la misma 
suerte, al mismo tiempo que lograrán. I i propia los 
que de aquella cayesen en mis manos , resarciendo 
la pérdida de uno de los verdader s españoles con la 
muerte de 10 de esos bandidos. E n el campo de Fon-
iioso á 30 de mayo de 1 8 2 1 . " 

Idem 1 de Junio. 
nHahiendo procedido las Cortes d la renovación de 

Sü presidente , vice-presidente y . secretario mas anti" 
g&o , que lo era el Sr . D . Estanislao de Peñafiel , han 
sido elegidos para presidente el Sr. D . Josef M a r í a 
iMoscoso , diputado por la provincia de Gal ic ia; para 
vice-presidente el Sr . D . Demetrio 0 Da ly , diputado 
•por la de Puerto Kico, y para secretario el S r . Don 
JPablo de L a l l a v e , que lo es por la de F'eracruz." 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Literaíufa. dpologia de la jurisdicipn Episcopal un 

cuaderno en octavo. Noticias curiosas sobre el es
pectáculo de Mr. Robertson, los Juegos de los indios, 
¿as maquinas parlantes , la fantasmagor ía y oirás 
brujer ías de esta naturaleza. Por un afcionado á l a ' 
Tiiagia blanca, con una lamina, un cuaderno en 8 .0 , 
marquiila. E l Viajador sensible traducido en caste
llano por D . Bernardo María de Calzada un tomo 
ei} 8. 0 zz Incombenientes del Celibato Eclesiástico un 
taaderno ea 8. 0 rz L a tolerancia Religiosa en armonía 
ton el derechi divino y humano. ~ Cecilia y Dor- . 
•san comedia en tres actos. — L a Inquisición por den
tro, drama original en cuatro actos. ~ Se ha l larán 
en la l ibrería de Pardo como también una colección 
de comedias nuevas. 

Crédito público. ~ Coríiision principal de Aragón. 
Consiguiente á lo dispuesto por las Cortes en su de-* 

ereto de 9 de noviembre ú l t i m o , y según lo prevenida 
ú esta comisión principal por el Sr . gefe de la ofici-
71a de espedicion y renovación de documentos de la deu
da nacional, se hace saber á los tenedores de vales 
reales de la creación de setiembre, tanto consolidados 
como no consolidados y comunes; que en el preciso 
término que media hasta 30 inclusive del presente mes, 
deberán presentarlos en esta oficina bajo e/s orden que 
se ha practicado con los de enero y mayo, para con
vertirlos como acomode a los interesados, en insrcip-
€Íones de la deuda consolidada con i n i e r é s , ó á l a 
deuda sin é l , cuya espresion ha de estamparse en 
las tres relaciones con que se han de acompañar, sin 
mezclar los de una cantidad con otra, advirtiéndose, 
gue los que tuvieren todavía vales de enero y mayo 
sin haberlos presentado para dicho obgeto, podrán 
verificarlo hasta el citado día 30 del actual , en la in
teligencia, de que finado este no se admitirá vale a l 
guno sin mandato de aquella oficina. Zaragoza ¿ de 
junio de 1821. — E l Barón de Latorre. 
j No habiéndose hecho la mejora del diez/no anun
ciada á las fincas procedentes del monasterio de Sta. 
Pe ^ y señaladas con los números 6, ^ , 8, aa, 2,9 , cua-

Zarugoza: Mu h imprenta del Sis* 

( 4 ) 
tro suertes del 30, nuéve idem del 31 , dos ídem del 3a, 
el 33? 34? 35? 36? 37? 39? 4o? 46? 54? 6a, 63 y 64: se 
cita por el presente para la mejora del medio-ditzmo 
por término de diez d ias , en los que hasta su completo 
se admitirán las que se hicieren, y las p u j a s , ¿n su 
caso , á la llana : y para su remate , que se verifica
rá en el mayor postor , está señalado el martes 12 de 
los corrienes á las cuatro de su tarde, en las casas 
Consistoriales de esta ciudad. Zaragoza junio a de 
1821.—Gregorio Barraicoa .—José de la Torre. 

E n cumplimiento del decreto de las Cortes de tres 
de Setiembre último , se subastarán las fincas siguien
tes , que fueron de la Cartuja de Aula Dei ¿ sitas en 
los pueblos de Grisen, Plasencia y Bardal lur de este 
partido de Borja. 

Grisen. 
1? Un campo de tierra blanca de un caiz * sito en 

la partida de los Cañareíes , su valor en venta 64 
rs. v n . , y en venta 182 80. 

2? Otro campo de tierra blanca de dos calces y 
dos anegas , partida de Campan , en. renta 180 , en 
venta 3®óocu 

3? Otro campo de un caiz de tierra llanca , sito 
partida del Foron viejo , en renta 8 0 , en venta 1^)600. 

4? Otro campo de un caiz y seis anegas , tie r a 
blanca, partida d é l a s Laudas , en renta 150 , en ven
í a 2^800. -

5? Otro campo de un caiz y seis anegas de tierra 
l l a n c a , partida dicha de las Laudas , llamado del 
R i m o , en renta 150 , en venta 2 93oo. 

Plasencia. 
1? Un campo partida de Caulor , de un caiz d* 

t i e rra , en renta 125 , m venta 28500. 
2? Otro campo de cuatro anegas de t i erra , part i 

da del J u n c a r , en renta 8 0 , en venta i S ó o o , 
3? Otro campo de cuatro calces de tier a , partida 

del Chopar, en renta 3 2 0 , en venía 6^)400. 
Bardallur, 

i ? Un campo de cuatro calces cuatro anegas de tier
r a blanca , part ida del A l m i c m , en renta x^Soo, en 
venta 369. 

2 o Un huerto de cuatro megas de tierra l lanca, 
«camino de U r r e a , en renta ,144, en venta 2^880. 

3? Un campo en el Moral de seis anegas de tierra, 
en renta 108 , en venta 2 9 i 6 o . (Se concluirá) 

Yema. L a casa núm. 70 de la calle de la Albarde-
r i a se vende franca y libre de toda carga', el que quie
r a comprarla se avistará con su dueño que vive en l<* 
posada de S. Benito calle de Predicadores, 

E n la p laza del Mercado núm. 105 , entrada de la 
calle de Predicadores , se venden fresas de superior, 
calidad á 4 rs. vn. la l ibra. 

E n la posada de las Almas se venden jamones 
dulces de Galicia á 6 rs. vn. la carnicera. 

Sirvientes. E n la posada del Obispo darán razón 
de un joven estudiante que desea colocarse en algu
na casa para cuidar algu niño, ó para lo que se of rezca. 

E n ¡as cuatro esquinas de la calle Mayor número 
n a , darán razón de una joven para servir en una 
casa decente para t&do t r á f a g o , tiene quien la abone. 

E n la calle de las Firgenes casa núm, 34 , se ne
cesita de una cocinera buena que sepa amasar; la que 
se halle con estas circunstancias se presentará en dicha 
casa. 

Nodrizas. E n la calle de la Imprenta núm. 161, 
darán razou de una de 8.9 años de edad y 5 meseS 
de leche. 

Retorno. A la posada del P i l a r l l egará mañana 
un cophe de retorno para Falencia, Madrid ó sus car
reras. 

Hoy miércoles á las ocho de la tarde, egecutara 
el Sr. Zervi en la casa pintada, p laza del Carmen, l a 
función siguiente: — D a r á principio con canto y mú
sica militar) varias combinaciones matemáticas, de ma* 
quinas, mecánicas y espectáculo estraordinario, 

T E A T R O . La misma función de ayer.-
Hospital di Ntru. Sm, de Gracia* 


